
En el presente documento no se requiere testar nombre ni firma del suscriptor, toda vez que al ser miembro del Consejo de 
Notarios de Querétaro, está considerado como un sujeto obligado en términos de los artículos 23 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la información pública; 6 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Querétaro; en relación con los artículos 2, 3 y 119 de la Ley del Notariado del Estado de Querétaro; así como 41 de la Ley de 
Administración Pública paraestatal del Estado de Querétaro. Y por lo tanto, al ejercer facultades o funciones propias del Estado 
como lo es la función notarial que corresponde al Poder Ejecutivo, está llevando a cabo actos de autoridad






